
 

Festival Internacional de Cine de Arquitectura y Diseño de Buenos Aires 

Requisitos de la inscripción: 
 
1. Podrán participar obras de cualquier nacionalidad realizadas a partir del año 2024. La 
inscripción es gratuita. 
 
2. Si el idioma original no es español, es obligatorio que la película tenga subtítulos en 
español. 
 
3. Las categorías que participan son: Ficción, documental, animación y experimental con 
una duración mínima de 60 minutos. 
 
4. Las obras que se inscriban deben abordar temas contemporáneos y/o históricos sobre 
arquitectura, diseño, urbanismo, desigualdades y temas ambientales vinculados a la 
ciudad. Se priorizará la calidad, originalidad, solidez técnica y artística de las obras 
presentadas. 
 
5. La persona que inscribe la obra declara, bajo su responsabilidad, tener los derechos de 
exhibición pública de la obra y que no infringe derechos de propiedad intelectual, 
derechos de imagen o cualquier otro. La organización del Festival Internacional de Cine 
Arquitectura y Diseño de Buenos Aires quedará exenta de cualquier reclamo derivado 
del incumplimiento de esta cláusula. 
 
6. Las obras seleccionadas deberán enviar link de descarga con: copia de la obra a exhibir 
(se solicitarán detalles al momento de la selección), fotos, sinopsis, poster y ficha técnica. 
 
La participación en el Festival Internacional de Cine Arquitectura y Diseño de Buenos 
Aires implica la autorización para: 
 
· Difundir trailers y fotos de la película en los medios electrónicos de promoción del 
festival. 
 
· La inclusión de escenas de la película en el spot del festival que será difundido por 
medios televisivos y electrónicos. 
 
· Programar las películas en las sedes que lo requieran. 
 
La inscripción de una obra equivale a la aceptación de las condiciones de la presente 
convocatoria. 


